
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, ocho (08) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado 76001-31-03-017-2023-00270-00 

Proceso Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes Andrea Flórez Cuellar y otros 

Demandados Libardo Plaza Jordán y otros 

Revisadas las actuaciones surtidas en el plenario se tiene que, el apoderado judicial 

actor allegó constancia de agotamiento de notificación efectuado a los demandados, 

así: 

- Libardo Plaza Jordán, Artículo 291 del C.G. del P (citatorio), guía 
9172907859, entregado el 13/04/2024. 

 
- Compañía Mundial de Seguros S.A.: correo certificado envió y constancia de 

recibido de la notificaron personal (artículo 8 Ley 2213 de 2022). Fecha de 
envió: 05/04/2024. Fecha de recibido: 05/04/2024. 

 
- Transportadora El Prado Ltda: correo certificado envió y constancia de 

recibido de la notificaron personal (artículo 8 Ley 2213 de 2022). Fecha de 
envió: 05/04/2024. Fecha de recibido: 05/04/2024. 

De aquellas resultas, se extrae que el demandado JAVIER CASTAÑEDA 

CAMACHO confirió poder a un profesional del derecho, siendo procedente 

reconocerle personería y disponiendo además a tenerlo notificado por conducta 

concluyente del auto que admite la demanda en los términos que prevé el artículo 

301 del Código General del Proceso, a fin de que pueda ejercer su derecho de 

defensa y contradicción. 

Por otra parte, la demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., presentó 

contestación de la demanda oponiéndose a las pretensiones de la misma, (i) 

formulando excepciones de mérito y (ii) objeción al juramento estimatorio. 

A su turno, la sociedad demandada TRANSPORTADORA EL PRADO LTDA, 

también presentó contestación de la demanda oponiéndose a las pretensiones de 

la misma, (i) formulando excepciones de mérito, (ii) objeción al juramento 

estimatorio y (iii) Llamamiento en garantía a: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A. este último, que se tramitará en cuaderno independiente. 

 

Finalmente, el togado actor presentó reforma de la demanda, aduciendo que se 

hace junto con escrito de amparo de pobreza a razón de lo establecido en los 

artículos 93 y 151 respectivamente de nuestro estatuto procesal vigente; No 

obstante, ese último -el del amparo de pobreza- brilla por su ausencia y tampoco 



emerge claridad qué tipo de reforma a la demanda pretende, debiendo precisar lo 

pertinente, para efectos de validar su pedimento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos las constancias de notificación efectuadas a los 

demandados delimitados en el cuerpo de esta providencia, a fin de que surtan los 

efectos legales pertinentes. 

 

SEGUNDO: TENER por notificadas de manera personal a las demandadas 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A y TRANSPORTADORA EL PRADO 

LTDA, conforme lo expuesto. 

 

TERCERO: TENER por contestada la demanda por cuenta de la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y TRANSPORTADORA EL PRADO LTDA de 

manera oportuna, los cuales fueron descorridos oportunamente por el apoderado 

judicial demandante. 

 

CUARTO: Las excepciones de mérito y las objeciones propuestas al juramento 

estimatorio, serán tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno, esto es, una 

vez se trabe en debida forma la litis. 

 

QUINTO: RECONOCER, personería amplia y suficiente al abogado Juan Carlos 

Murillo Ramírez, identificado con la cédula de ciudadanía 72.166.114 de 

Barranquilla y TP. 136.998 del CSJ, en calidad de apoderado judicial del 

demandado Javier Castañeda Camacho, en los términos del poder conferido. 

SEXTO: TENER al demandado Javier Castañeda Camacho, notificado por 

conducta concluyente, del auto de fecha 12 de diciembre de 2023, mediante el cual 

se admitió la demanda, a partir de la fecha en que el presente proveído quede 

notificado por estados. (inciso 2 del Art. 301 del Código General del Proceso). 

SÉPTIMO: INFORMAR al apoderado judicial del demandado Javier Castañeda 

Camacho que el enlace de acceso al expediente para ejercer su derecho de defensa 

y contradicción, es el siguiente: Enlace. 

Se le precisa a ese demandado que se contarán los términos para contestar la 

demanda a partir del día siguiente en que se notifique la presente providencia por 

estados. 

OCTAVO: EL LLAMAMIENTO en garantía efectuado a la COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A, se tramitará en carpeta independiente. 

 

NOVENO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado Gustavo 

Alberto Herrera Ávila, identificado con la cédula de ciudadanía 19.395.114 de 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j17cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eouvn8vnmolHrKgJqGpDYfcBlZ0XuaKh-LMmSWhv3TEl0A?e=8KAo2U


Bogotá y TP. 39.116 del CSJ, en calidad de apoderado judicial de la demandada 

Compañía Mundial de Seguros S.A, en los términos del poder conferido. 

 

DÉCIMO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada Lina Johana 

Mozo Castaño, identificada con la cédula de ciudadanía 1.144.056.259 de Cali y TP. 

392.182 del CSJ, en calidad de apoderada judicial de la demandada Transportadora 

el Prado Ltda, en los términos del poder conferido. 

 

DÉCIMO PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial actor, a fin de que agote la 

notificación por aviso (Artículo 292 CGP) del demandado Libardo Plaza Jordán, en 

el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

por estados, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito, que conlleva la 

terminación del presente proceso. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: PREVIO a tramitar el escrito de reforma de la demanda, 

deberá el apoderado demandante, informar y precisar con claridad cuáles son los 

aspectos de la demanda que se reforman, amén de acreditar que radicó ese escrito 

con copia simultánea a cada uno de los demandados, lo cual deberá acaecer en el 

término de ejecutoria de esta providencia, so pena de no tenerlo en cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
046 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 092 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 09 de agosto de 2024 

________________________________ 
RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 
 
 

 
 
 


